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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° lg O -2015-MPH/G.M.

1O JUN ?n1~Ayacucho,

VISTO:

El Informe W 157-2015-MPHjA-24.27, de fecha 12 de
mayo de 2015, de la Unidad de RecursosHumanos, y la Opinión Legal W 135-
2015-MPHj24.27, de fecha 21d~rnayod.~2Q15, de la Oficina de Asesoria
Juridica y demás actuados, y; ••............... >< .....•

/ .••.·.CC)N~I~l!:~~~~: ••••....;•••( .•••/ ••••••••••.•••....

..•Q~é,lósgQ1Ji~~ó~ •..•10ccUesg()~de autonomía
económica,políticit ·yadmUJistrativaenlos asuntps d~sli.·. dnnpetencia, de
conformidad a.l<)clispj:L~~tÓen.elArticulplIclelTitúlo Pt-~líIIlíhar de la Ley
Orgánica de MlJilldp~d~des Ley N()~7972,e#~9ncordélÍl(!i.a..sdnelArticulo 1940

de la Constituci6nPQl1ticadel Estado modüid'ldo por la Ley ~o 28607, Ley de

Reformaconsti(~~; .:~,m~~~iULtoA~.iec~2~.t~~' abril de 2015,

con Registro N<\()q?945;q9p.#<t#il~M~J:J.~WY<l.~W4~DeláCruz, peticiona el
acrecentamiento cl~ ••~penSi6rideVitld~zporciidudidaclq.e la pensión de
orfandad al motJ.todé~ 00% que per(;ibíaélservidor falleCid()$.éveroDe la Cruz
Rojas, más laspeilsiones devengad¡!tsewtf!reses legales;aiglünentando que la
pensión de sobrévivi(~n,tes- orfand#dqR~peh:iiRía su menqt'llijoSevero Víctor De
la Cruz Martinezl:iabüicadlJ~d()elí~d.e.dicielllbI'ecl~ 2008, por haber
cumplido en dicha fe~h.as\.l:riJ.ªyonadeed.ad;pbl")oq\.lej.lúr()Gando el artículo 29°
del Decreto Ley N"0 20§90,.Régiriieri..de·PerisionesYCótripe;ti~aCiop.espor Servicios
Civiles Prestados ..I:ll.E::s~~4onocomprendidoseneLDegetqL~yN° 19990, que
establecía: "La e*1:Í:rl.dón9pétdi.t1ádéLd~réC)jhd~á1gu;pºs del()I:;b~neficiarios de
pensión de so.breyFVi~nte~;acr~¿~tála 4~ $H~~()partjdpeseliptoporción a sus
derechos, observá1idoselas n()r:triasestabl~Cid.#Sen eL.ptesen~eDecreto-Ley.",
peticiona el acrecentamiento desiipensió#d~~l:ú'eviviente"'vludez, a partir de
enero de 2009, pensiones devengadas éiqtereses;

'-: ,.::::',":::::. .:

Que, la ~(;rl.cl()ri~d~Ley W 28449, de acuerdo con 10
dispuesto por su artículo 10

, tuvo por objeto establecer las nuevas reglas del
régimen de pensiones del Decreto Ley Nó 20530, de conformidad con la Reforma
Constitucional de los articulo s 110 y 103 o y la Primera Disposición Final y
Transitoria de la Constitución Política del Perú; este último dispositivo legal,
modificada por la Ley N° 28389, preceptúa que por razones de interés social, las
nuevas reglas pensionarias establecidas por ley se aplicarán inmediatamente a
los trabajadores y pensionistas de los regímenes pensionarios a cargo del Estado,
según corresponda;

Que, a mayor abundamiento, cabe mencionar que el
Tribunal Constitucional en las SSTC 08888-2005-PAjTC, 03526-2006-PAjTC,
03003-2007-PAjTC y 03386-2008-PAjTC dejó sentado que [oo.] dentro del
régimen previsional del Estado, regulado por el Decreto Ley 20530, el
reconocimiento de las pensiones de sobrevivientes, cualquiera que sea su
moda.lidad, se sujeta a la normativa vigente al momento en que se otorga la
pensión de cesantía". Asimismo ha precisado en las sentencias precitadas que
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"Esta situación sin embargo en la actualidad debe ser motivo de una evaluación
desde otra perspectiva, dado que mediante la STC 0050-2004-AIjTC
(acumulados) se declaró la constitucionalidad de la Ley 28389, de Reforma
Constitucional, y de la Ley28449, de nuevas reglas del régimen de pensiones del
Decreto Ley 20530, que introdujeron cambios sustanciales en este sistema
público de pensiones. Tal situación importa que la revisión de este tipo de
controversias debe necesariamente realizarse de conformidad con el artículo 103
Y la Primera Disposición Final y Transitoria de la Constitución, que suponen la
aplicación inmediata de la nueva normativa pensionaria". En esa medida, dicho
organismo de control constituciona1.d;eclar"Óirifundadala demanda, porque no se
había acreditado la vulneración del derecho a la pensión de la demandante,
correspondiéndole enconse<;;lHmcia, percibirvel 500(0-de la pensión de su

causante; ·/8~e,~ebe~ós.pre2sar:~;i1:~tcida~.de la pensión

de sobrevivientes - orfandad deFhijÓdelcausarité por haber. cumplido mayoria
de edad acaeció cuando se encontraba derogada. el artlculo29° del Decreto Ley
W 20530, arriba~otado;por .lo que resuitainválidoeL~gumento que desde
enero de 2009 débió(J.e acrecent8fsé>la.p~BsiÓÍ1de SObrevi\1ie.ntes- Viudez de
doña Cirila MartínezYarasca Vda;.puéseUÓsupondria trasgredir la prohibición
de la aplicación retfpact1vida(:fde latey;a1:~plicar a una situación posterior una
Ley derogada; asi;laPeri$io1Í<:ie SopréViyi~ij~e~+-Y~#d~iO1:!:u!gadaa doña Cirila
Martínez Vda. de, I?e.ta .•Gi'Ii~;.·~i.iiiipl~<?~ft;JI:)·••displi~~fo·.·~tieIDecreto Ley N°
20530, así como¿ohÜu;<iemásdíspq~d()nessdbremat~n?ipénsionaria antes
anotadas, devíniefídoeninfundada lápetieiÓh administrativasúpmateria.

.....•..:" •. .. Que, es~dq.~las con~i~eJ:~~~onesexpuestas
precedentemente y enu so 4ela~ attjb1.iciQp.~s~()rif~rid~m.é<lianteResolución de
Alcaldía W 002-2015~MPJ.t/t\.;<>H •.•.•••••••••

:.::;;::::0 .

. . ··>.·SERESUELVE:··.··

ARTÍCULO SItGUNDO.- NOTIFICAR, el presente acto
administrativo a la interesada, Dirección de Administración y Finanzas,
Dirección de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Recursos Humanos, y
demás órganos estructurados de la entidad edil, para su conocimiento y [mes
pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

fIlMUN'ClP i
H;Adñi~jesüs' t¡frioospiña·saliñas·

GERENT MUNICIPAL

OVlNCtAI. DE HUAMANGA
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uNIDAD TRAl'tlTE DOCUMENTARIO V ARCHl\O

1 t JUN. 2015Ayacucho .._ _ __ __
Oficio Clrc. j'!" /134 ~W./(9.:::_~.:;-.~.fi.;;J:U'Jd.;.
SEÑOR: _SPI3.. G¡;:rzt?+'C;K9....DJi.;Q¡:V.akP

~.!'\"e".1!..r· .'~." •. ~.. r,~'."'" ~~••"'••••• I.,. •••••.•.•••
Para-CO-"''-l'-r.··· "a .... "..." ... ' ..··,···,.,·'u·· copla.••• u""'nJtt;.tujr •.•.•t.::. __t.J.~~.~;. 'l.: .. llJiil..I..:.L ••.....J_.,u..,
del original de:!i.irl:L::...l.81l...::-~.,!J¡¡L_
_ ••••••••••••••••••_ •••".n••••••••••_ ••.•••e ff:dta:..t.n..~._.
La presente copla cgnsUtaye la transa1pd$¡¡ ufldal de ••lelIa resolución
expedida por esta lnst1tudón.
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